
VMQ 

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 19 de marzo de 2024. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 860 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

SOLICITANTE:  HELEN YANETH PRECIADO RUIZ 

RADICACIÓN:  760014003007202200056-00 

 

Como quiera que se encuentra pendiente por resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por la apoderada judicial de la acreedora Paula Andrea Jurado Davalo contra 

el auto interlocutorio No. 316 del 7 de febrero de 2024, a través del cual se declaró en firme la 

relación de acreencias e inventarios y avalúos presentados por el liquidador y se fijó fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 568 y 570 del C.G.P., teniendo en cuenta que se 

programó para el día 26 de marzo de 2024, día no hábil por semana santa. El juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aplazar la audiencia fijada para el 26 de marzo de 2024 a las 9:00 am. 

 

SEGUNDO: Diferir para resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por 

la apoderada judicial de la acreedora Paula Andrea Jurado Davalo contra el auto interlocutorio No. 

316 del 7 de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 20 DE MARZO DEL 2024 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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